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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho para proveer con demanda, informando que la parte 

actora no allegó escrito de subsanación ordenado por auto que antecede.  

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las deficiencias de la demanda advertidas en el auto que antecede, se 

dispone: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda laboral instaurada por FANDER HARBEY 

LANDINES ACERO contra NOTABLE CONSTRUCCIONES S.AS. EN 

LIQUIDACIÓN 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, archívense las diligencias, previas las 

anotaciones de rigor en los sistemas de información de la Rama Judicial.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No ___007___  Hoy  ___24 de enero de 2022_________. 

 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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